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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, doce de octubre de dos mil veintitrés. 

 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado YESSIKA MARÍA HERNÁNDEZ PELÁEZ 

Radicado 05001-40-03-012-2021-00784-01 

Instancia Segunda 

Providencia Auto declara inadmisible recurso apelación 

 

 
Del examen preliminar establecido en el artículo 325 del CGP, para 
proveer sobre la admisión del recurso de apelación se trata, advierte el 
Despacho que, en el presente asunto, el recurso de alzada deberá 
inadmitirse. 
 
El Juzgado de Primera Instancia concedió el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutante, frente al auto 
pronunciado el 6 de marzo de 2023, que decretó el desistimiento tácito 
en el proceso de la referencia. 
 
Revisando el expediente, específicamente lo atinente al mandamiento de 
pago de fecha 1° de septiembre de 2021, se advierte que éste se libró 
por la suma de $23.291.2741, valor que, de acuerdo a las previsiones 
contenidas en el artículo 25 del Código General del Proceso hace 
indefectiblemente que se trate de una mínima cuantía, y, en 
concordancia con el artículo 17 ibidem, se trata de un proceso de única 
instancia, por lo tanto, por la regla general de la doble instancia no es 
aplicable al presente asunto. 
 
De acuerdo con lo que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 325 del CGP, se procederá a declarar inadmisible el recurso de 
apelación de la sentencia recurrida y ordenará devolver el expediente 
digital al Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 
 
Resuelve: 
 
PRIMERO:  DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el 
auto de 6 de marzo de 2023, proferido por el JUZGADO DOCE CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
 

 
1 Para el año de presentación de la demanda, esto es, 2021, la menor cuantía se estima a 

partir de 36’341.040 
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SEGUNDO:  ORDENAR la devolución del expediente digital al juzgado de 
origen. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y DEVUÉLVASE. 
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